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MUNICIPATIDAD DISTRITAT CRNt. GREGORIO ALBARRACíN TANCHIPA

"argazí
cfnt' G'A'bo ocín L' 1 5 I'IAY 2015

EL ALIALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL DtsrRtro coRoNEL GREcoRto ALBAanacÍu

LANCHIPA:

VISTO:

En Sesión Ordinar¡a de Concejo Munic¡palde fecha 14 de Mayo del año 2015, se trató el punto

de agenda Suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnter¡nst¡tucional entre la

Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albarracín Lanchipa y el Ejército Peruano - Ministerio
de Defensa; de conformidad con lo establecido en el Art. 20 lnc. 2 de la Ley Orgánica de

M u n ¡c¡pa lidad es;

Que, en armonía con el artÍculo 194e de la Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca del Perú modificada por la Ley

Ne 28607, Ley de Reforma Constitucional y el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca

de Municipalidades Ley Ne 27972; las Mun¡c¡pal¡dades son órganos de gobierno local, gozan de

autonomía polft¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a dentro de su

jurisdicción;

Que, el artículo 9e numeral 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades faculta al Concejo

Municipal, aprobar la celebrac¡ón de convenios de cooperación nacional e internacional y

conven¡os interinstituc¡onales, así como el artículo 20 del mismo cuerpo legal referido a las

atribuciones del Alcalde en su ¡nciso 2e, precisa sobre la celebración de los actos, contratos y

convenios necesar¡os para el e.¡erc¡c¡o de sus funciones en concordancia con el artículo 9s

relacionado a las atribuciones del Concejo Mun¡c¡pal;

Que, conforme al artículo 77 numeral 77.3 de la Ley General de Procedimiento Administrat¡vo

General Ley Ne 27 444 establece que "tos convenios de colaboroción, los ent¡dodes o trovés de

sus representontes autor¡zodos, celebron dentro de lo ley ocuerdos en el ámbito de su respect¡vo

competencio, de noturolezo obligotorio poro los partes y con cláusulo expreso de libre odhesión

y seporoción";

Que, mediante Oficio N e 071-2015-ALC/MDCGAL de Alcaldía de la Municipalidad D¡strital Crnel

GreBor¡o Albarracin Lanchipa, solicita apoyo con maquinar¡a pesada para la limpieza de cauce-

R¡o Seco y Puente s portátil BAILEY;

Que, obra el oficio Ne 003/lll DE/3aBR|G CAB/SAC/SAC/23.16 de la Tercera Brigada de Caballería

de Tacna, en respuesta da a conocer que dispone de equipos mecánicos, los cuales para ser

empleados se sujetan a disposiciones normat¡vas, que establecen como pr¡mera etapa, la firma

de un convenio, para luego proceder al empleo de equipo mecánico;
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Que, mediante lnforme Ne 268-2015-GPPR/M DCGAL de Gerencia de Planificación, Presupuesto

y Rac¡o na l¡zació n, opina procedente salvo mejor parecer de suscr¡b¡r un Convenio Marco de

Cooperación lnter¡nstitucional entre la Municipalidad D¡strital Gregorio Albarracín Lanchipa y el

Ejército Peruano - Min¡ster¡o de Defensa;

Que, mediante lnforme Ne 255-2015-WRoc-GAL/GM/A/MDCGAL de Gerencia de Asesoría Legal,

del análisis y conclusiones señala que se debe priorizar el Conven¡o Marco, en la Prevenc¡ón y

mitigación de daños provocados por desastres naturales (desbordes e inundaciones provocado

por desastres naturales) y act¡vidades de proyección soc¡al (apertura de caminos, trochas

carrozables, manten¡miento de ¡nfraestructura vial, etc.), en tal sent¡do op¡na que es

procedente la celebración del convenio entre la Mun¡cipal¡dad Distrital Gregorio Albarracín

Lanch¡pa y el Ejército Peruano, recomendando que el exped¡ente sea derivado para su análisis y

aprobación en ses¡ón de Concejo, prev¡o Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos

Legales;

en los consideran pertinente priorizar el conven¡o marco la prevención y mitigación de daños

provocados por desastres naturales y actividades de proyección, por lo que es procedente la

suscripción del convenio ¡nterinst¡tuc¡onal, disponiendo sea puesto a consideración del pleno del

Concejo Municlpal para su aprobación;

Que, conforme artículo 194 de la Constitución Política del Perú y en uso de sus facultades

contenidas en el artículo 9e de la Ley Orgánica de M unicipalidades, fue aprobado por

UNANIMIDAD, por parte de los Señores Regidores del Concejo Municipal y con dispensa del

trámite de lectura y aprobación del acta, se exp¡de el s¡Buiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APRoBAR la Suscripción del Convenio Marco de Cooperación

lnterinstitucional entre la Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa y el

Ejército Peruano - Min¡sterio de Defensa.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a las unldades orgánicas correspondientes, a efecto de dar

cumplim¡ento el presente Acuerdo Municipal, conforme a ley.

REGíSTRESE, aOMU NIQU EsE Y AROH ívEsE

DI RITAL
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Que, mediante D¡ctamen Ne 012-2015/MDCGAL de la Comisión Permanente de Asuntos Legales,
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